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Con fecha 19 de junio  de 2004 a las 11:00 horas, la Comisión Pericial emitió su 
requerimiento preceptivo a estos Ministerios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11° inciso segundo del Decreto Supremo N° 381 de 1998, indistintamente Reglamento de 
Peritos, para que emitiera un informe referido a las objeciones planteadas por la 
Concesionaria respecto del Informe de Objeciones y Contraproposiciones (IOC). 
 
Sobre el particular, cabe hacer presente que la Concesionaria, mediante comunicación 
electrónica efectuada el 08 de junio de 2004, en la que pidió la constitución de esta 
Comisión, no explicitó objeción, controversia o consulta específica alguna respecto del IOC 
 
En consecuencia, para los efectos de este informe preceptivo, los Ministerios deben 
limitarse a reiterar lo ya manifestado en el IOC. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, respecto de cualquier presentación que haya hecho o haga en lo 
sucesivo la Concesionaria referida a consultas específicas a la Comisión, con posterioridad 
al requerimiento pericial que motiva este informe, los Ministerios evacuarán dentro del 
plazo reglamentario, los informes escritos que la Comisión estime del caso requerir. 
 
Asimismo, sea que se produzcan o no estos requerimientos, los Ministerios de manera 
verbal y/o escrita entregarán a la Comisión, todos los antecedentes que resulten necesarios, 
en el marco del trabajo de ésta. 
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